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5 de mayo de 2020 

Este calendario de vacunaciones, diseñado para la infancia y la adolescencia, indica las 

edades en las que se han de administrar las vacunas consideradas por el CAV-AEP con perfil 

de sistemáticas, es decir, las que todos los niños en España han de recibir de forma universal.  

En caso de no llevarse a cabo la vacunación en las edades establecidas, deben aplicarse las 

recomendaciones de vacunación con las pautas de rescate o aceleradas. Se recomienda 

consultar el calendario de vacunación de la propia comunidad o ciudad autónoma. Las 

reacciones adversas se deben notificar a las autoridades sanitarias. 

 

(1) Vacuna antihepatitis B (HB).- Tres dosis, en forma de vacuna hexavalente, a los 2, 4 y 11 

meses de edad. Los hijos de madres HBsAg positivas o de serología desconocida recibirán, 

además, al nacimiento, una dosis de vacuna HB monocomponente, junto con 0,5 ml de 

inmunoglobulina antihepatitis B (IGHB) si se confirma que el HBsAg materno es positivo. Los 

lactantes vacunados al nacimiento seguirán el calendario habitual del primer año, por lo que 
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recibirán 4 dosis de HB. A los niños y adolescentes no vacunados se les administrarán 3 dosis 

de vacuna monocomponente según la pauta 0, 1 y 6 meses. 

(2) Vacuna frente a la difteria, el tétanos y la tosferina (DTPa/Tdpa).- Cinco dosis: 

primovacunación con 2 dosis, a los 2 y 4 meses, de vacuna DTPa (hexavalente); refuerzo a los 

11 meses (3.ª dosis) con DTPa (hexavalente); a los 6 años (4.ª dosis) con el preparado de 

carga estándar (DTPa-VPI), preferible al de baja carga antigénica de difteria y tosferina (Tdpa-

VPI), y a los 12-14 años (5.ª dosis) con Tdpa. 

(3) Vacuna antipoliomielítica inactivada (VPI).- Cuatro dosis: primovacunación con 2 dosis, 

a los 2 y 4 meses, y refuerzos a los 11 meses (con hexavalentes) y a los 6 años (con DTPa-

VPI o Tdpa-VPI). 

(4) Vacuna conjugada frente al Haemophilus influenzae tipo b (Hib).- Tres dosis: 

primovacunación a los 2 y 4 meses y refuerzo a los 11 meses con hexavalentes. 

(5) Vacuna conjugada frente al neumococo (VNC).- Tres dosis: las 2 primeras a los 2 y 4 

meses, con un refuerzo a partir de los 11 meses de edad. La vacuna recomendada en nuestro 

país, por el CAV-AEP, sigue siendo la VNC13. 

(6) Vacuna frente al rotavirus (RV).- Dos o tres dosis de vacuna frente al rotavirus: a los 2 y 

3-4 meses con la vacuna monovalente o a los 2, 3 y 4 meses o 2, 4 y 5-6 meses con la 

pentavalente. La pauta ha de iniciarse entre las 6 y las 12 semanas de vida (es muy importante 

para minimizar riesgos) y debe completarse antes de las 24 semanas en la monovalente y de 

las 32 en la pentavalente. El intervalo mínimo entre dosis es de 4 semanas. Ambas vacunas se 

pueden coadministrar con cualquier otra. 

(7) Vacuna frente al meningococo B (MenB).- 4CMenB. Tres dosis: se iniciará a los 2 meses 

de edad, con 2 dosis separadas por 2 meses y un refuerzo a partir de los 12 meses, siempre 

que hayan pasado, al menos, 6 meses de la última dosis de primoinmunización. Se puede 

coadministrar con las otras vacunas del calendario, aunque podría producir más fiebre; por lo 

que también se podría aplicar con una separación de 1 o 2 semanas con las otras vacunas 

inactivadas inyectables, hasta los 12 meses, para minimizar su posible reactogenicidad. No es 

necesaria la separación de 1 o 2 semanas con las vacunas MenACWY, triple vírica, de la 

varicela y del rotavirus. 

(8) Vacuna conjugada frente al meningococo C (MenC) y vacuna frente a los 

meningococos ACWY (MenACWY).- Una dosis de vacuna conjugada MenC-TT a los 4 

meses de edad. A los 12 meses y a los 12-14 años se recomienda una dosis de la vacuna 

MenACWY, aconsejándose un rescate progresivo hasta los 18 años de edad. En el caso de 

que los padres decidan no administrar MenACWY a los 12 meses, deberá aplicarse la MenC-

TT financiada por la comunidad. También se sigue recomendando especialmente MenACWY 

para niños y adolescentes que vayan a residir en países en los que la vacuna se indique a esa 

edad (EE. UU., Canadá, Argentina, Reino Unido, Austria, Grecia, Holanda, Italia y Suiza) y 

para los que tengan factores de riesgo de EMI: asplenia anatómica o funcional, déficit de 

factores del complemento, tratamiento con eculizumab, receptores de trasplante de 

progenitores hematopoyéticos, infección por VIH, episodio previo de EMI por cualquier 

serogrupo y contactos de un caso índice de EMI por serogrupo A, W o Y en el contexto de un 
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brote epidémico. Los viajeros a La Meca por razones religiosas y al llamado cinturón de la 

meningitis africano durante la estación seca deben recibir también MenACWY. 

(9) Vacuna frente al sarampión, la rubeola y la parotiditis (SRP).- Dos dosis de vacuna 

sarampión, rubeola, y parotiditis (triple vírica). La 1.ª a los 12 meses y la 2.ª a los 3-4 años de 

edad. La 2.ª dosis se podría aplicar en forma de vacuna tetravírica (SRPV). En pacientes 

susceptibles fuera de las edades anteriores, vacunación con 2 dosis de SRP con un intervalo 

de, al menos, un mes. 

(10) Vacuna frente a la varicela (Var).- Dos dosis: la 1.ª a los 15 meses (también es 

aceptable a los 12 meses de edad) y la 2.ª a los 3-4 años de edad. La 2.ª dosis se podría 

aplicar en forma de vacuna tetravírica (SRPV). En pacientes susceptibles fuera de las edades 

anteriores, vacunación con 2 dosis de vacuna monocomponente con un intervalo de, al menos, 

un mes. 

(11) Vacuna frente al virus del papiloma humano (VPH).- Vacunación sistemática universal 

frente al VPH, tanto de chicas como de chicos, a los 12 años, para prevenir los cánceres 

relacionados con este virus. Las 3 vacunas están autorizadas en varones, aunque con VPH2 

es aún escasa la experiencia en ellos. Administrar 2 dosis a los 12 años. Pautas de 

vacunación según el preparado vacunal: para la vacuna tetravalente, pauta de 2 dosis (0 y 6 

meses) entre 9 y 13 años, y pauta de 3 dosis (0, 2 y 6 meses) en ≥14 años; la bivalente y la 

nonavalente con pauta de 2 dosis (0 y 6 meses) entre 9 y 14 años y pauta de 3 dosis [0, 1-2 

(según preparado vacunal) y 6 meses] para ≥15 años. Es posible su coadministración con las 

vacunas MenC, MenACWY, las de hepatitis A y B, y con Tdpa. No hay datos de 

coadministración con la vacuna de la varicela, aunque no debería plantear problemas. 

 


